
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 769Eaas tuaE 199 1

CONSIDERANDO :

Que, 40 encuentra vacante La P£aza de La Jefatwa de La Unidad Financiera de
LaOficina de Administración con categoría F-2 y que es necesario para el -

oh Acyrnomal desenvolvimiento administrativo del Instituto Peruano del Deporte —-

Ay) cubrir esa vacante;

—Que, se han realizado £as coordinaciones con el Instituto Nacional de Becas
y Crédito Educativo para formalizar La Reasignación del Funcionario de esa -
entidad C.P.C. don Witliam RUIZ RODRIGUEZ, para que en calídad de Reasignado
pueda cubrír La vacante de Jeóe de La Unidad de Administración Financiera de
ha Oficina de Administración del Instituto Peruano del Deporte; ¿así como —-

Etmbién 4e ha revisado el Cwoícutum respectivo del indicado Progesional;

se ha cumplido con Los requisitos establecidos en el Art. 13” inciso a)
BZ D.S. N” 018-85-PCM que aprueba el Reglamento Tnicial de La Ley 276 y Mt.

718 y del D.S. N* 005-90-PCM de 17-Enero-90 -Reglamento de £a Ley de “£a

PD Munera Administrativa, contando con La aceptación previa de La entidad de -
;

orígen de donde procede el trabajador que es materia de Reasignación;

. De acuerdo a Lo dispuesto por el Decreto Legislativo 276 -Ley de Bases de ta
Caviera Administrativa y Remuneraciones del Sector Público y el Decreto Legísa Lativo 328 -Ley General del Deporte; y,

| :

.Con el informe favorable de La Oficina de Asesoría Jurídica y con opiniónaga-
vorable de La Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE : .
ARTICULO 1% .- ÑREASIGNAR al Señor C.P.C. don William RUIZ RODRIGUEZ, del -

caigo de Director de La Oficina de Administración Financiera
del Instituto Nactonal de Becas y Crédito Educativo con Categoría F-2 al car-
go de Jege de La Unidad de Administración Financiera de La Oficina de Adminis

“tación del Instituto Peruano del Deporte, con Categoría F-2, a partir de a
expedición de La presente Resolución Administrativa.

ARTICULO 2% .- iTRANSCRIBASE £a Monto Resolución Administrativa a Las dí-
ferentes dependencias del Instituto Peruano del Deporte, para

conocimiento y fines pertinentes.

VP-CND/ESCH. —OAJ/TEVM DUARDO SCHIANPARELLI SOR MANI
Eh VICE - PRESIDENTE E

Caiman|lic => e -
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DEL DEPORTE

INFORME No. )74%7ur-90

AL : JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION

DE : JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

ASUNTO : REASIGNACION DEL SR. WILLIAM RUIZ RODRIGUEZ

REF. -

: HMEMORANDUM No. 134-0AJ-90

FECHA : Lima, 02 de Noviembre de 1990

e Por el presente me dirijo a Usted, para comuni
carle que del análisis efectuado de la documentación que obra adjunta
al presente esta Unidad de Personal opina que el Señor William Ruíz
Rodríguez reúne los requisitos e xigidos para ocupar la Plaza No. 084
DIRECTOR I Nivel F/2 del Presupuesto Nominativo de Personal del Ins-
títuto Peruano del Deporte cargo estructural de Jefe de la Unidad de
Contabilidad.

Por lo eXpuesto procede la reasignación del Te
ferido servidor a la Plaza y Nivel enunciado en el párrafo anterior-
de acuerdo a lo dispuesto en el D.S.001-77-PM y D.S.005-90-PCM.

Es todo cuanto informo a Ud.

Atentamente,

LELB/UP
ckz.
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N 2D ASUNTO: e or DE FUNCIONARIO -..—
“ DEL DEPORTE ÉGIÍ DÓS [me AA

INFORME N” 134-0AJ/90

REF. : Ingorme N* 168-0AJ/90 de 10-10-90 que contiene el Informe Legal sobre
La Reasignación del Funcionario del TNABEC.

Proyecto de Resol. Adm. de Reasignación.
Informe N” 223-UASA/90 de 23-10-90 sobre Contrato de C.P.C.
Informe N* 042-03.00/90 de La Oficina Peanificación de 09-10-90

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO NACIONAL DEL IPD

En mérito al Proveído de gecha 30-10-90 debo ingformar a Ud. en relación a La -
Reasignación del CPC. don Wietiam RUIZ RODRIGUEZ, Director de La Oficina de Ad
ministración Financiera con Categoría F-2 del INABEC, a La Plaza vacante que -
existe en el Instituto Peruano del Deporte de Jefe de La Unidad de Administra-
ción Financiera con Categoría F-2 de La Oficina de Administración, Lo siíguien-te :

1%.- Cumpliendo con 4u encargo esta Jefatura estableció coordinación con el L
dícado Profesional a efectos de efectivizar su Reasígnación al Instituto
Peruano del Deporte, acción administrativa de personal esta que está ampahada en Lo dispuesto por el Art. 13% inciso a) del D.S. N” 018-85-PCM -Re
glamento Inicial de La Ley 276 y Ant. 76% y 79" del D.S. N” 005-90-PCM de
17-Enero-90 -Reglamento de La Ley de £a Camviera Administrativa -Ley 276 y
para cuyo efecto solicitó Las comunicaciones que establecen Los referidos
dispositivos Legales tanto de La Oficina de orígen que autoriza La Reasignación como La entidad o sea el 1PD que recibe La Reasígnación, ast como
el Proyecto de Resolución Administrativa reasignando al referido Funciona
nio.

2%.- En estas circunstancias me enteré que el indicado Legajo conteniendo el
Cumicutum y Los documentos sustentatorios para La neasignación en nefe--E nencia fueron consultados a La Asesoría Legal ad-honorem de La Alta Direc
ción, quién al parecer estaba dando 4u conformidad a La indicada neasigna
ción. Esta Jefatura considera pues que esa es La única vía Legal para —

poder contar con un CPC. que haga cargo de La Unidad de Administración Fínanciera y de otras acciones administrativas contables, por Lo que en —

esta oportunidad Señor Director Ejecutivo me natigico en Lo ya expuesto -
en mi Informe que elevé a su Despacho mediante Memo N* 168-0AJ/90 xrecomen
dando que se firme el Proyecto de Resolución Administrativa de Reasigna -
ción del indicado Profesional.

3.- Conjunamente con el expediente del Sn. Witliam RUIZ RODRIGUEZ han venido
dos Ingormes, uno de £a Oficina de P£antóicación N* 042-03.00/90 y otro -
de La Unidad de Abastecimiento con Informe N* 023-UASA-90 de 23-10-90, —-

Los cuales se negieren a La Contratación de un CPC. -Contador Público Co-
tegíado y que a mí criterio no tiene nada que ver con el trámite de Reasígnación que 5e ha seguido en el caso del Sn. Wieliam RUIZ RODRIGUEZ. Sobre
esa contratación esta Jefatura se auna a Lo dicho en ambos Informes en elsentido de que dada £as Normas de Austeridad en el gasto público content-
das en £a Ley de Presupuesto para el ejercício fiscal 1990, en el Art. 68”
s0bre La ejecució rel BASTAN nemuneraciones, entre otras prohibiciones

>
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dice: "se prohibe celebrar nuevos Contratos de Servicios No Personales.
Creo entender Señor Director Ejecutivo que hay una confusión en este -
asunto, pienso de que estos Informes tanto de £a Unidad de Abastecimien
to como de La Oficina de PLanificación están referidos espectóficamente
a La contratación de un C.P.C. para La Jefatura de La Oficina de Adminis

Li ver con La Unidad Financiera que 5e en-
cuentra vacanteypuede 5er cubierta por

La

Reaisgnación Señon —

—-TT Agregando un poco más Los conceptos, estaJega-
con ¿dera que con La Reaísgnación del CPC. Sa. RUIZ RODRIGUEZ, se

solucionarta el problema de responsabilidad del manejo no solamente de
La Unidad de Administración Financiera sino de todo el sistema contable

del Instituto Peruano del Deporte, que recibiría instrucciones y Linea -
mientos de política en ese aspecto de La Jefatura de La Oficina de Admi
nistración. Por Lo que nuevamente Señor Director Ejecutivo, recomiendo
a vuestro Despacho se proceda a La firma del Proyecto que he remitido a
4ín de que se efectívice La indicada Reasignación hoy día a efectos de
que el St. Wiekiam RUIZ, pueda hacerce cargo a partir del primer día -
útil del mes de Noviembre del presente año.

Atentamente,

VICE
Cumiícutum Vitae Ecina de Aedeora 1

Exp. 07 $olios INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
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DEL DEPORTE :

|

MEMORANDUM N* 168-0AJ/90 REC:

AL : SEÑOR VICE-PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE
DR. EDUARDO SCHIANTARELLI SORMANT

DEL : JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
DR. TEODORO VILLAVICENCIO MURILLO

ASUNTO 2 HREASIGNACIÓN DE FUNCIONARIO DEL INABEC.

FECHA : Léma, 10 de Octubre de 1990

Me es grato dirígiume a Ud. en relación con el asunto indi
cado para hacerte Llegar con esta comunicación el Proyecto de Resolución
Administrativa, mediante La cual 5e Reasigna al C.P.C. don Wéeliam RUIZ

RODRIGUEZ, que ocupa La Plaza de Director de La Oficina de Administra -
ción Financiera con Categoría F-2 del Instituto Nacional de Becas y Cré-
deto Educativo, que actualmente se encuentra en desactivación en aptica-
ción del Art. 5% del Dec.Leg. 563 a La Plaza de Jefe de La Unidad de Ad-
ministración Financiera de La Oficina de Administración del IPD, acción
administrativa de personal esta, que está amparada en Lo dispuesto por
el Art. 13” ínciso a) del D.S. 018-85-PCM -Reglamento Inicial de ta -
Ley 276 y Mt. 76% y 79 del D.S. 005-90-PCM de 17-Enero-90 -Reglamento
de La Ley de La Cantera Administrativa -Ley 276.

Esta Jefatura, en mérito a Los dispositivos Legales ya —

enunciados opina procedente por La Reasignación del indicado Funcionario.

Atentamente,

OAJ/TEVM
Un.

Adj.: Proy.Resof.

————
MANIa
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INFORME No.(7,3 -UASA-90 RECisisAL : DIRECTOR EJECUTIVO NACIONAL

DEL : JEFE DE LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO Y SERV. AUX.

ASUNTO : OPINION SOBRE CONTRATO DE CONTADOR

REF, : INFORME No. 042-03.00/90
FECHA : Lima, 23 de Octubre de 1990.

Tengo el agrado de dirigirme a su Superior Despacho,
con relación al documento de la referencia y que fuera remitido en

ón la fecha a esta Unidad por el Sr. Raúl Montoya V. para opinión del
suscrito.

1,- Conforme al Informe presentado por la Of. de Planificación en
el ler. Punto es claro el Decreto Supremo No. 099-90-PCM, que
establece prohibiciones para contratos de personal bajo cual
quier modalidad.

Ni

2.- La Ley de Presupuesto para el Ejercicio 1990, en el Art. 68% so
bre la ejecución del gasto en remuneraciones, entre otras prohi
biciones en su inciso b) dice; se prohibe celebrar nuevos con-
tratos de servicios personales.

3.- En el Punto 2 del Informe de la referencia la Of, de Planifica-
ción opina que es viable el contrato en la Asignación 03.07 -
(Asesoría, Consultoría, Peritaje y Auditoría Externa), por tra-
tarse de un C.P.C. y se refiere a servicios profesionales espe-
cializados.
3.1. Como no se especifica que función va a desempeñar el -

8 C.P.C. a contratar, existen inconvenientes por lo sgte.

lá
3.1.1. El Art. 69*de la Ley de Ppto. En la ejecución de

gastos en bienes, servicios, transferencias corrien
tes y gastos de capital dice; queda prohibido con
traer compromisos en los siguientes conceptos :

Los Contratos de Servicios No Personales, con per-
sonas naturales, para el desempeño de funciones de
carácter permanente, financiados con cargo al Ppto.
autorizado para gasto corriente.

3.1.2. En el Art. 70*de la Ley de Ppto. En la ejecución s
del gasto de bienes y servicios dice : Queda prohi
bido habilitar mediante transferencia lo sgte.

3.1.3. Inciso f) Asesoría, Consultoría, peritaje y Audito
ría Externa (Asignación 03.07).
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- Para proceder a tal fin debe aclararse debidamen-—
te si se va a contar con los recursos necesarios pa
ra abonar el compromiso.

4.- En el Punto 3 del Informe de la Oficina de Planficación indica :

Que el profesional en mención debe contratarse mediante una em-
presa Asesora o Consultora.
4,1, Para tal fin existen varias acciones que hay que evaluar .

4.1.1, Procede siempre y cuando, la asesoría se preste y/o
esté orientada a la Alta Dirección del IPD., más no
puede ejercer función diferente a la de Asesor.

4.1.2. Si el contrato está orientado para que el C.P.C. se
haga cargo de la Unidad de Contabilidad (que es la
que se encuentra vacante) no es factible por las si
guientes razones :

- La incompatibilidad de funciones (contrato por -
asesoría) impide ejercer cualquier labor relacio-
nada con el aspecto financiero.

- Un contratado no puede asumir función directriz y
permanente.

- Por no ser rindente y no tener responsabilidad -
administrativa y financiera.

- Por contravenir disposiciones de la Ley orgánica
del Sistema Nacional de Control, Ley 19039 Art.
10%.

- Por contravenir los Art. 18” y 20% del Decreto Su-
premo 001.72 .

- No cumpliría la función de asesoría.
5,- En el Punto 4 del Informe antes indicado, opina que mediante Res.

se designe al C.P.C. en calidad de Ad-Honorem.

5.1. El suscrito opina que no es procedente en tanto al asumir -
la Unidad de Contabilidad en calidad de Ad-Honorem, sólo -
tendrá responsabilidad administrativa, más no financiera.
- Si procede al ejercer netamente la función de asesoría.

Por lo expuesto a Ud. señor Director Ejecutivo, es -
opinión del suscrito que paralelo a la opinión de la Of, de Planifica
ción se solicite la opinión del Sr. Asesor Jurídico, así como de la -
Inspectoría. N

Es todo cuanto me permito informar a bu Superior Des-
!

pacho salvo mejor parecer.

DWC/UASA
zb.
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A SR. DIRECTOR EJECUTIVO NACIONAL IPD

PRESENTADO POR : JEFE DE LA OFICINA DE PRESUPUESTO Y

PLANIFICACION.

ASUNTO : Contrato de un Contador Público Colegiado.
FECHA : Lima, 09 de Octubre de 1990.

v Dando cumplimiento a la disposición emanada de su Despacho, pongo
a consideración de Ud., el siguiente informe con la respectiva —--

opinión de esta Oficina

la

de,

h0/90 OS -

El Decreto Supremo N- 099-90-PCM. promulgado el 08.08.90, que
norma la fiscalización de operaciones económicas y administra-
tivas en la ejecución del gasto público entre las medidas de -
austeridad, establece la prohibición del contrato de personal
bajo cualquier forma o modalidad en lo que concierne a la gené
rica 01.00 Remuneraciones.
Del mismo modo existe la misma prohibición en el Contrato de
Servicios No Personales (03.27).
Dada estas taxativas, la única alternativa viable para proce—-
der al Contrato de un Profesional, en este caso de un Contador
Público Colegiado, es la de utilizar la Asienación Específica
03.07 (Asesoría, Consultoría, Peritaje y Auditoría Externa) que
faculta el Contrato por tratarse de gastos por Servicios profesionales especializados.
Para el Contrato de este profesional que debe efectuarse me---
diante una Empresa Asesora o Consultora, se recomienda pagar -
por sus Servicios el equivalente a 3 (Tres) Remuneraciones mí-
nimas vitales por todo concepto deducido el IGV.

Teniendo en consideración la responsabilidad que tendrá que --
asumir el CPC mediante la modalidad acotada, se recomienda de-
signársele mediante Resolución Jefatural, el cargo en condi---
ción de Ad-Honorem, encargándosele al mismo tiempo las Funcio-
nes, para que su cometido sea del todo legal

111 de
Z
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- Para proceder a tal fin debe aclararse debidamen-—
te si se va a contar con los recursos necesarios pa
ra abonar el compromiso.

4.- En el Punto 3 del Informe de la Oficina de Planficación indica :
Que el profesional en mención debe contratarse mediante una em-
presa Asesora o Consultora.
4.1. Para tal fin existen varias acciones que hay que evaluar .

4.1.1, Procede siempre y cuando, la asesoría se preste y/o
esté orientada a la Alta Dirección del IPD., más no
puede ejercer función diferente a la de Asesor.

4.1.2, Si el contrato está orientado para que el C.P.C. se
haga cargo de la Unidad de Contabilidad (que es la
que se encuentra vacante) no es factible por las si
guientes razones :

- La incompatibilidad de funciones (contrato por -
asesoría) impide ejercer cualquier labor relacio-
nada con el aspecto financiero.

- Un contratado no puede asumir función directriz y
permanente.

- Por no ser rindente y no tener responsabilidad -
administrativa y financiera.

- Por contravenir disposiciones de la Ley orgánica
del Sistema Nacional de Control, Ley 19039 Art.
10".

- Por contravenir los Art. 18%y 20% del Decreto Su-
premo 001.72 .

- No cumpliría la función de asesoría.
5,- En el Punto 4 del Informe antes indicado, opina que mediante Res.

se designe al C.P.C. en calidad de Ad-Honorem.

5.1, El suscrito opina que no es procedente en tanto al asumir -
la Unidad de Contabilidad en calidad de Ad-Honorem, sólo -
tendrá responsabilidad administrativa, más no financiera.
- Si procede al ejercer netamente la función de asesoría.

Por lo expuesto a Ud. señor Director Ejecutivo, es -
opinión del suscrito que paralelo a la opinión de la Of. de Planifica
ción se solicite la opinión del Sr. Asesor Jurídico, así como de la -
Inspectoría. 1

Es todo cuanto me permito informar a bu Superior Des-
1

pacho salvo mejor parecer.

DWC/UASA
zb.
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Para el egreso que origine este Contrato, esta Oficina ges tionará ante los Organismos del MEF la ampliación de los recur—-
sos financieros en la asignación de Servicios (03.07).

Finalmente, recomiendo a su Despacho que por la Oficina de --Asesoría Jurídica se extienda el Contrato y se proyecte la correspondiente Resolución.

todo cuanto informo a Ud., para los fines consiguientes.

Atentamente,
s

NMP —_— o—— GDA PACHECO
NILO NA olna

nir f

si y
planificación

de Presur
LP.D.
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Diresuán Eicretiva
INSTITUTO NACIONAL NF BECAS Y CREDITO EDUCATIVO oALIEADO Y Ozocr. 1990

Miraflores, 28 de Setiembre de 1,990

Sefior
JEFE DEL INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Presente
ASUNTO: Reasignación del C,?.C. Sr.

William Ruíz Rodríguez.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud.,pa
ra comunicarle que a solicitud del Sr, William Rut -
ciera de esta entidad, se le otorgó su pase
cional, a fin de que proceda a tramitar su
ción, en vista de que por aplicación del ar

Rodríguez, Jefe de la Oficina de Administraci ón Finaninstitu -ee -
T culo 5%.

del Decreto Legislativo N*%* 563, las funciones del Instituto Nacional de Becas y Crédito Educativo -INABEC
pasaban a ser asumidas por otras entidades.

Por lo expresado y de acuerdo a lo
ñalado en los artículos 76 y 79 del Decreto
N 005-90-PCM "Reglamento de laae CA

se
Supremo

Ley de Carrera Admi -
nistrativa", considero que resulta procedente que el
referido profesional solicite su reasignación ante la
entidad pública que necesite de sus servicios.

Es propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi más alta consideración.

Atentamente,

HIMBENTO ROJAS ALVARADO
Í Jica

¡ Crédito
Acncaría JIF

irec ore neral de *s8so
y;

acione! co Leces
Educativo

oa q_ 0 hsess!
—_—

7s a /ra

20970: EDUARDO
ZoniyÁTARELU SORMANI

744 008 EJÉCUTIVO NACIONAL10/70 : 9 Opreia ¿nes EU del Deporte

EDUAR EA REL! SORMANI

HaSstituo



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE MEMORANDUM N* 154-0AJ/90

AL : SENOR DIRECTOR EJECUTIVO NACTONAL
DR. EDUARDO SCHIANTARELLT SORMANT 0 20£7, 990

77491
DEL : JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURTONCAR EC;

DR. TEODORO ERNESTO VILLAVICENCIO MU

ASUNTO : REASIGNACIÓN DEL TRABAJADOR DEL INABEC DON WUTLLTAM RUIZ
RODRIGUEZ, A CARGO EQUIVALENTE EN EL IPD

REF. : REUNION DE COORDINACION EN MI DESPACHO EL DIA VIERNES
28 de SETIEMBRE 1990.

FECHA 2 Léma, 1% de Octubre de 1990

Me dirijo a Ud. en nelación con el asunto indicado, parahacerte Llegar con esta comunicación el Legajo del Sn. William RUIZ -
RODRIGUEZ, Funcionario del INABEC, que solicita su Reasignación dentro
del mismo Nável F-2 que ostenta en ese Organismo Público al Nível F-2
Jefe de La Unidad de Contabilidad de La Oficina de Administración del
IPD y que contiene su Cwwrícutum, ¿nceuyendo el Título Profesional
de Contador Público Colegiado, agradeciéndole disponer que se expida -
La Resolución Administrativa de Reasignación del índicado Funcionario.

Atentamente ,

OAJ/TEVM
tn.



INA DE ADMINISTRACION
OFICINA DE PERSONALINSTITUTO NACIONAL DEBr

Y CREDITO EDUCATIVO

INFOMIE _
ESCALAFONARIO

WILLIAM RUIZ RODRIGUEZ
DO (ORD. Vale «0 auna La oa EEN OS = de 2 NES ne 0 a fut ECC UE AA

EXPEDIENTE Me linto aro.a,AeeOl, Apcliidos y Nombres 09, Ticmpo de Servicios Adnministret.
02. Fecha de Nacimiento 20. Méritos
03. código Modular 11. Demóritos
Ga Ebulo Profesional UC Remuneración Básica
05. Tgíudios Ed cs 2 Bonifi cación Personalo (Especifi AN AÑO)
06. Categoría, Nivel, Grado y 14. Res. de Pensión Definitive

- Sub-Grado 15. Monto de 1lz2 Pensión
07. Grupo Ocupacional 16, Régimen: D.L. 19990: - 20530

08. CrrgoActual DeMEMONA e
Ol. RUIZ RODRIGUEZ,William
02. 05-05-46
04. CONTADOR PUBLICO
05. Superior
06. F-2 ,N7 ,Contador IV
O7. Directivo
08. Director de la Oficina de Administración Tinanciera
09. 22 añosL2:,

000 intis5. 20%
16. D.L., 20530 Lot de Pensiones)

D.Leg. 276 (Régimen Laboral)

Coarcos Jdave Eandola
! E IRELTOR DE PERSONAL (e)
! : 1. instilulo Nacional de Becas y Crédilo Educativo

| OGA/GVDA
| OPER/ IPM
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"AÑO DEL CENTENARIO ENin DEL SABIO ANTONIO RAIMONDI"
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SOLICITA Reasignación

SEÑOR JEFE DEL INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Se.Je

WILLIAM RUIZ RODRIGUEZ, Jefe de la Oficina de Administra-
ción Financicra del Instituto Nacional de Becas y Crédito Edu-
cativo - INABEC, Categoría F-2, Nivel 7 (N7) de la Carrera Ad-
ministrativa, identificado con Libreta Flectoral N*%07733229 ,
con domicilio en el Jr, Libertad N* 1271 ,Interior 3, Distrito-
de Magdalena del Mar, con Matrícula N* 7194 del Colegio de Con
taderes Públicos de Lima, ante Ud, con el debido respeto me -
presento y expongo :

Que he tomado conocimiento que se encuentra vacante la -
plaza de Jefe de la Unidad de Administración Financiera (Conta
der) de la entidad que Ud, dignamente dirige, donde he laborado
desde el mes de Marzo de 1,974 hasta el mes de Junio de 1,983,
llegando a ocupar mediante concurso de ascenso el cargo de Con
tador en dicha Unidad.

Que, asimismo a mi solicitud fuí reasignado al INABFC el-
30 de Junio de 1,983 como consta en la Resolución Directoral -
correspondiente, para ocupar un cargo análogo.

De acuerdo a lo señalado en los artículos 76 y 79 del Pe-
creto Supremo N* 005-90-PCM,Selicito mi reasignación a la pla-
za vacante antes mencionada, para lo cual adjunte mi pase ins-
titucional, así como las cepias del Título Profesional, Diple-
ma del Colegio de Contadores Públicos de Lima y la Resolución
Directoral N* 076-DG/OA/UP/INABEC-83 .

Per tanto ruego a Ud, acceder a mi solicitud,

Lima, 28 de Setiembre de 1,99%0

>, ÉL
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Esm. 8 RUIZ RODRIGUEZ— MATRICULA No, 7194
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EDEN op- Mnbo

OFICIO No 924--P/CND-IPD-90
>Lima, 06 de Novi<mb

e FUNIDAD ISONAR
Señor Rm |RAESCALAR OrUA)
De mi egpecial consideración | Hora : AE 1

: Es grato dirigime a Usted /im£in de hacerdel
su conocimiento que con fecha. 05 del pte. mes, se ha eXpedi la Resolu-—--

ción No 748-AD-90, cuyo tenor literal es el siguiente -*

"RESOLUCION No 748-AD-90.——- - LIima,' 05 de Noviembre de 1990.-- CONSIDERANDO +

" Que, se encuehtra vacante la Plaza de la Jefathra de la UNidad Financie- '

--* ra de la Oficina de Administración con categoría F-2 y que es necesario.
”"DaraeL nomal- desenvolvir ic ito admiriscrativo del Instituto Peruano del "
" Deporte cubrir esa vacante;.—- Que, se han realizado las coordinaciones "
“ con el Instituto Nacional de Becas y Crédito Educativo para fomalizar
” la Reasignación del Funcionario de esa entidad C.P.C. don William RUIZ
" RODRIGUEZ, para que en calidad de Reasignado pueda cubrir. la vacante de
" Jefe de la UNidad de Administración Financiera de la Oficina de Adminis--"
" tración del Instituto Peruano del Deporte; así como también se ha revisa-"
" do el Curriculun respectivo del indicado Profesional; .—- Que, se ha cun-"

"plido con los requisitos establecidos en el Art. 13* inciso a) del D.S. - "

" No 018-85-PCM que aprueba el Reglamento inicial de la Ley 276. y Art. 10"”
" y 79* del D.S. No 005-90-PCM de 17-Enero-90 -Reglamento de. la Ley de la "

" Carrera Administrativa, contando con la aceptación previa de la entidad “

" de origen de donde procede el trabajador que es materia de Reasignación;
"De acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Lecislativo 276 -Ley de Bases
" de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Público y el
" Decreto Legislativo 328 -Ley General del Deporte; y,.— Con el informe
" favorable de la Oficina de Asesoría Jurídica y con opinión favorable de
" la Dirección Ejecutiva; .-- SE RESUELVE :,-- ARTICULO PRIMERO. =
" REASIGNAR al Señor C.P.C. don William RUIZ RODRIGUEZ, del Cargo de Direc"
" tor de la Oficina de Administración Financiera del Instituto Nacional. de *

" Becas y Crédito Educativo con Categoría *-2 al cargo de Jefe de la Unidad"
" de Admir.is:ración Financiera de la Oficina de Administración del Instituto"
" Peruano del Deporte, con Eategoría T-2, 3 partir de la expedición de la "

" presente Resolución administrativa.—- AKTICULO SEGUNDO.—- TRANSCRIBASE"
" la preseñte Resolución Administrativa a lass diferentes dependencias AL
" Instituto Peruano del Deporte, para conocirjeto y fines pertinentes. q

—* Regístrese y Camuniquese,;.-- (Fdo.) EDUA=DO SCAIANTARELLI SORMANI.— —. a
" Vice Presidente del Consejo Nacional del Deporte. -

Se transcribe la presente Resolución para s:1 conocimiento y danás fines.

Atentamente -

SG/90
- MER/1s t

"-*


